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Presente.-

Los suscritos, en nuestro carácter de Dip tadas y Diputados a la Sexagésima
Tercera Legislatura Constitucional del Estadl , integrantes del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, con fundamento en lo d spuesto por el artículo 68, fracción I de
la Constitución Política del Estado, así como 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo para el Estado de Chihuahua, ometemos a la consideración de esta

GRUPORepr,esentación Popular, iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un
PARLAMENTAM6ITULO IV al TITULO SEXTO del C ,digo Municipal del Estado, a fin de
LXIII LE GIS L A Tt:I.l:R~bI I f d Ad . . t d M .. I d d ti de H I JI U,\ JI U A 2 o 1 o~~'M ecer a Igura e rrurus ra or uruci a, como encarga o e ges lanar y ar

seguimiento a las diversas acciones que se levan a cabo dentro del Ayuntamiento;
lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN D MOTIVOS

Es por demás conocido la gran relevancia el municipio libre en la estructura del
Estado mexicano. Nuestra Constitución le econoce como la base de la división
territorial y de la organización política y I atribuye, a través del artículo 115,
funciones indispensables. Su carácter de nte gubernamental más cercano a la
sociedad, lo colocan como el primer frente de acción para atender los clamores
más complejos y amplios por parte del ciuda ano, le competan o no.

Desde su incorporación en nuestro territ Irio nacional como forma de división
territorial básica, hace casi quinientos años, el municipio ha estado gobernado por
un Ayuntamiento compuesto por un Alcalde (posteriormente llamado de manera
oficial Presidente Municipal) y un cierto nú ero de Regidores. Tiempo después, y
de manera paulatina, muchos Ayuntamiento fueron incorporando el o los Síndicos
para complementar este cuerpo gubername tal.

Bajo esta estructura de gobierno del A untamiento, las labores legislativas
corresponden a todos sus miembros, incluido el Presidente Municipal, mientras las
labores ejecutivas corresponden en exclusi a al último citado. Tal distribución de
facultades ha permanecido por siglos y conti úa en la actualidad.

Ciertamente el municipio mexicano ha si o objeto de ajustes y reformas para
adecuarlo a las nuevas realidades, los cual s son ejecutados por el Ayuntamiento
y el gobierno municipal en turno. A través del artículo 115 de la Constitución federal
se le han asignado mayores responsabilid des y también mayores recursos a
través de leyes secundarias. Fue hasta I reforma del 28 de octubre de 1999
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cuando se le reconoció co o un auténtico orden de gobierno. En la reforma del 26
de abril de 2006 se le torgaron nuevos instrumentos operativos y criterios
administrativos para hacer u gestión más efectiva y eficiente.

Debido a nuestro feder lisrno mexicano, las constituciones estatales han
igualmente asignado a los municipios facultades especiales o aplicables a su
territorio, pero siempre bajo la misma lógica de la Constitución federal y sin alterar
su estructura. Los Ayunt mientes mismos, haciendo uso de las facultades
brindadas por la autonomía al municipio, han también incorporado y probado con
estructuras administrativas organizativas únicas. Siempre buscando atender de la
mejor manera posible las crcientes demandas ciudadanas y de desarrollo.

Pero a pesar de todo lo a' terior, aun y cuando nuestro país, sus municipios y
nuestras sociedades han ufrido transformaciones de gran calado en todas las
temáticas, el Ayuntarnier to mexicano continúa, en esencia, operando y
gobernando de la misma fo ma desde hace casi quinientos años: un Ayuntamiento
con funciones legislativa y con personal de apoyo para llevar a cabo sus
responsabilidades, entre el as brindar los servicios públicos al ciudadano y ser
representante social. Sin e bargo, el Alcalde además de poseer dichas facultades
legislativas, tiene a su carg la enorme tarea de la ejecución, asignándole para su
desempeño una estructura de personas para que pueda llevar a cabo sus
innumerables responsabilid des, esto se traduce en que su tiempo lo destina para
enfocarse en asuntos que van desde la administración interna de los edificios
públicos hasta la impleme tación de políticas públicas de gran impacto para la
sociedad. Por lo que es necesario que se cuente con un funcionario que
fundamentalmente gestion y de seguimiento a las decisiones del Presidente
Municipal, en sus atribucion s ejecutivas y las del Ayuntamiento.

Los cambios dentro de la, instituciones de gobierno que representan nuestro
sistema democrático son urk entes. Los mexicanos necesitamos adecuar modelos
eficientes bajo mecanismo que generen más confianza en los ciudadanos y
aumentar la credibilidad d· éstos en las instituciones democráticas y en los
hombres que las represent n; de esta manera la gobernabilidad dejará de ser un
sueño, para transformarse n la forma de gobierno a la que todos respetan, aún en
la disidencia.

Los nuevos tiempos exi en cambios profundos dentro del gobierno y la
administración municipal; Iguien tiene romper el paradigma y virar hacia la
modernización y profesional zación de sus sistemas de administración y estructuras
de gobierno más adecuada a los tiempos de un mundo globalizado.
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H.co~~=;:mRftIf especialistas en administración pública coinciden en que los gobiernos
2010-2013 municipales requieren con urgencia polifun ionalidad en la organización interna,

estructuras flexibles que respondan a las de andas del ciudadano.

=nE Si bien es cierto que esta propuesta s de carácter general, recoge una
" ~ preocupación del Plan Estratégico de Ci dad Juárez, respecto a la necesidad
I ~.iii de articular una renovada forma de gob rnabllidad que busque el acuerdo y,

• ml=11 la participación de las partes para reforzar nuestras instituciones,
GRUPOacomodando los legítimos interese partic lares, pero sin olvidar y despreciar,

PARLAMENTtml~o hacemos en múltiples ocasione el bien común o los intereses
LXIII LEGISLATñ-~I.ctivos que todos buscamos.
CHIIIUAIIUA zOlo~Y'1

Para irse adaptando a los nuevos tiempos y realidades, muchos países del mundo
han realizado diversos ajustes estructurales, administrativos u organizativos en sus
gobiernos locales y/o municipales, Uno de ales ajustes es la incorporación de un
Gerente o Administrador Municipal (o de Ciu ad).

El administrador municipal tiene como pro ósito fortalecer la administración del
gobierno municipal estableciendo un esque a organizacional enfocado en ejecutar
las políticas y decisiones dictadas por el A untamiento y el Presidente Municipal.
Les brinda también apoyo técnico y aseso ía. Coordina la comunicación entre el
Ayuntamiento y el personal gubernamental. labora planes, presupuestos, estudios
y presenta recomendaciones con el fin de mantener al Ayuntamiento informado
sobre las necesidades surgidas en el mu icipio. El Administrador Municipal es
nombrado, por lo general, por el Presi ente Municipal y ratificado por el
Ayuntamiento.

Según diversas fuentes, esta figura surgió aulatinamente en los Estados Unidos
de América (EUA) como respuesta a las isis sociales y políticas que vivieron
algunas ciudades estadounidenses a finale del siglo XIX. La figura es creada y
adoptada por primera vez bajo el esquema actual en Staunton, Virginia, en 1908.
Su creación dio lugar a la forma de gobie o Concejo-Gerente y fue una opción
más a la entonces existente Alcalde-Con ejo (Cabildo), que es muy similar al
Ayuntamiento. La primera ciudad en adop ar esta forma de gobierno (Concejo-
Gerente) fue Sumter, Carolina del Sur n 1912. Al año siguiente le siguió
Westmount, Québec en Canadá.

En la actualidad esta figura está presente n más del 50 por ciento de todas las
ciudades de EUA. Pero el Administrador unicipal es prácticamente hoy en día
una figura de cobertura global, pues exis en en múltiples países de todas las
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regiones del mundo. En Lat noamérica no es la excepción. En países como Chile y
Argentina se ha reconocid que el sinnúmero de responsabilidades no es muy
conveniente, principalment para el Alcalde. Por ello, han llevado a cabo las
reformas necesarias en a estructura organizativa municipal con diferentes
propósitos, uno de ellos ha sido profesionalizar y tener continuidad en los
programas y políticas públi as a través de la figura del Administrador Municipal,
garantizando con esto, el ó timo beneficio de la población.

En Chile existe desde 1 92 como resultado de las reformas a la Ley 19.130
Orgánica Constitucional d ~ Municipalidades (LOCM). En 1996 la legislación
municipal chilena fue modi icada y, lejos de eliminarse o quitarle facultades, la
figura resultó fortalecida c mo colaborador directo del Alcalde. A finales de la
primer década del siglo XXI más del 50 por ciento de las municipalidades chilenas
poseen la figura. En la Re ública de Argentina, dentro del marco legal municipal
de la Provincia de Córdoba la figura del Administrador Municipal está prevista en
el artículo 56° de la Ley 8.1 2 (Ley Orgánica Municipal).

El tema en México ha estad presente en discusiones públicas locales y campañas
electorales en varios municipios mexicanos como en' Saltillo y Ramos Arizpe,
Coahuila, (2003 a 2005), an Pedro Garza García, NL, (2009) Y en Culiacán,
Sinaloa, (2009), en donde e proceso fue liderado por el Consejo para el Desarrollo
Económico de Sinaloa CODESIN, región centro) y apoyado por otras
organizaciones como el CO EC (Consejo de Desarrollo de Culiacán), la asociación
100XMéxico, entre otros.

Incluso en 2009, la diputa a federal María Consuelo Argüelles Arellano presentó
en marzo de ese año una i iciativa de reforma del artículo 115 para establecer en
sus incisos a) y b), de la fracción 111, que las autoridades municipales podrán
"establecerse la figura de a ministrador municipal como auxiliar del ayuntamiento
en el ejercicio sus atribucio es y responsabilidades ejecutivas" y siendo el mismo
designado por las dos terc ras partes de los miembros de los Ayuntamientos. La
iniciativa anterior se turnó las comisiones correspondientes para su análisis y
discusión, sin que a la fecha se haya aprobado.

Con el escenario antes des rito, y salvo la ampliación del período de gobierno en
Coahuila a cuatro años, la creación de la Auditoria Superior de Fiscalización del
Municipio de Querétaro y la elección de regidores por distrito en Nayarit, el
municipio mexicano ha permanecido semi-estancado en cuanto a la

I lniciativa publicada en la Gaceta Parlamentari del 24 de marzo de 2009. Año XII. Número 2723-III.ICMA-Lalilloalllérica.
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Por ello, no cabe duda que para hacer frent al escenario actual de los municipios
mexicanos, se exige creatividad y la im lementación de nuevos y probados

,'.~ •• modelos co.mo el del Administrador. Municip 1,una figu~a.q.ue puede ~er adop~ada a
I ~ conveniencia y de manera voluntaria por aq ellos rnurucipios que aSI lo consideren

necesario.

PARR~V~R~fYlograr la irnplernentación de la figura pl nteada existen diversas vías y el optar
LXIII LEGISLAT~Auna de ellas dependerá de factores ad inistrativos. jurídicos y políticos propios
ClIIJlUAflUA 2010-20J3

de cada municipio mexicano. Algunas d estas vías son por reforma a los
reglamentos existentes y por diseño de un r glamento especial para crear la figura.

Acorde con la experiencia observada, con I realidad de los municipios mexicanos
y de nuestro estado y con el marco juríd co que comúnmente existe en ellos,
algunas de las funciones de la figura serían cordar con el Presidente Municipal los
asuntos estratégicos y prioritarios de la ad inistración pública municipal; proponer
al Presidente Municipal y al Cabildo los royectos de políticas, y reglamentos
internos, manuales y disposiciones de ca ácter general para la administración
pública centralizada y en el ámbito de su co petencia; coordinar las labores de los
funcionarios a su cargo y establecer mecani mos de integración e interrelación que
propicien el óptimo desarrollo de las resp nsabilidades y áreas que son de su
competencia; planear, programar, organiz r y evaluar el funcionamiento de las
dependencias (incluyendo su recurso hum no) y entidades de la administración
pública municipal; proponer el proyecto del presupuesto al Presidente Municipal y
al Ayuntamiento y las demás que expr samente le encomienden las leyes,
reglamentos y acuerdos de Ayuntamiento o e instruya el Presidente Municipal.

Con la incorporación voluntaria y opcio al del Administrador Municipal, los
gobiernos municipales podrán hacer un ejor frente a los asuntos políticos,
sociales administrativos y operativos gube narnentales, mismos que por sí solos
requieren amplia dedicación. Se le brind rá un apoyo directo y profesional al
Presidente Municipal, Regidores y Síndicos para que dediquen mayor tiempo a lo
importante y estratégico del municipio, que i plica construir instituciones, atender a
la ciudadanía, diseñar políticas públicas, pla es, reglamentos y otras disposiciones,
todo con la finalidad de garantizar un des rrollo sustentable y sostenido de los
municipios de nuestro estado.
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Con base en todo lo antes xpuesto, se somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con pr yecta de:

DeCRETO
ARTíCULO PRIMERO.- Se adiciona un CAPíTULO IV al TITULO SEXTO con sus
respectivos Artículos 91-81 , TER, QUATER, QUINTUS y sus correspondientes
fracciones, al Código Mu icipal para el Estado de Chihuahua, para quedar
redactado de la siguiente m nera:

TíTULO SEXTO
ÉGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPíTULO IV
DEL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Artículo 91-815.- los Ayun amientos, dentro de los siete días al inicio del ejercicio
de sus funciones, podrán designar en la estructura organizativa del gobierno
municipal y por acuerdo -e las dos terceras partes de sus integrantes, un
Administrador Municipal, q ien tendrá responsabilidades de planear, coordinar,
ejecutar, dar seguimiento y evaluar las funciones, planes, programas y proyectos
de la administración públi a municipal centralizada, así como las demás que le
señale el o los reglamentos unicipales.

Para efectos de lo anteri r, el Presidente Municipal someterá una terna a
consideración del Ayuntam ente, el cual, previa comparecencia de las personas
propuestas, designará al A ministrador Municipal. Será, en su caso, removido por
el Presidente Municipal y ra ificada dicha decisión por las dos terceras partes de los
miembros del Ayuntamiento

En caso de renuncia, falle imiento o remoción del Administrador Municipal por
causas previstas en la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Chihuahua, la des ignación del sustituto se llevará a cabo bajo el mismo
procedimiento de design ción previsto en los párrafos anteriores, quien
permanecerá en el cargo po el tiempo restante.

Artículo 91-TER.- Para d sempeñar el cargo de Administrador Municipal se
requiere:

1.-Ser ciudadano mexicano n pleno uso de sus derechos políticos y civiles.
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d 111.- Experiencia mínima comprobable de e neo años en puestos ejecutivos en la
"a administración pública.

,',~g
,~: IV.- No haber sido sentenciado conden toriamente por delito intencional, ni_,¡¡nI

• inhabilitado, en procedimiento administrativ de responsabilidad, como funcionario
GRUPO público.

PARLAMENT ARIO
LXIII LEGISLATV.R-PNO haber sido ni ser miembro activo ni asivo o simpatizante de partido político
CHllIUAHUA 2010-20J3

alguno.

VI.- Las demás que le definan los reglament s municipales.

Artículo 91.- QUATER.- El Administra or Municipal coordinará todas las
dependencias y áreas municipales co excepción de la Secretaría del
Ayuntamiento y la Sindicatura Municipal.

Artículo 91.- QUINTUS.- El Administrador unicipal tiene estrictamente prohibido
participar en actividades políticas partidist s. En ningún caso podrá asumir las
atribuciones que de conformidad al mar o jurídico aplicable correspondan al
Ayuntamiento o al Presidente Municipal. Pa a tal efecto, el Administrador Municipal
tendrá de manera enunciativa pero no limita iva las siguientes atribuciones:

1. Planificar y ejecutar en coordin ción con el Presidente Municipal los
asuntos estratégicos y prioritarios de la administración pública municipal;

11. Realizar estudios y proponer Iternativas de reorganización de los
servicios que prestan, así como detectar necesidades e implementar
acciones de optimización de los p ocesos administrativos internos;

111. Proponer al Presidente Municip I y al Ayuntamiento los proyectos de
políticas públicas, reglamentos i ternos, manuales y disposiciones de
carácter general para la admini tración pública centralizada y en el
ámbito de su competencia;

IV. Ejercer las atribuciones que le elegue el Presidente Municipal y las
demás funciones que se le enco ienden, de acuerdo con el reglamento
interno.
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V. Coordinar las la ores de los funcionarios a su cargo y establecer
mecanismos de integración e interrelación que propicien el óptimo
desarrollo de las sponsabilidades y áreas que son de su competencia;

VI. Adoptar las provi encias necesarias para el adecuado cumplimiento de
la gestión, ejecución técnica y evaluación de las políticas, planes,
programas y pro ectos municipales, que se relacionen con la gestión
interna del munici io.

VII. Planear, progra ar, organizar y evaluar el funcionamiento de las
dependencias y e tidades de la administración pública municipal;

VIII. Revisar y autoriz r los anteproyectos de planes, programas, proyectos y
presupuestos qu le correspondan, para su presentación ante el
Presidente Munici al y/o el Ayuntamiento;

IX. Implementar, e conjunto con las dependencias municipales
centralizadas, las políticas públicas acordadas por el Ayuntamiento;

X. Requerir informa ión de actividades y tareas específicas que lleven a
cabo las Direccio es y Secciones Municipales, en materia administrativa;

XI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del
Ayuntamiento co entidades privadas u organismos sociales de carácter
nacional o interna' ional, que contribuyan al mejor desempeño y beneficio
social de las funci nes bajo su adscripción;

XII. Atender las solici udes del Presidente Municipal o por el Ayuntamiento
para comparecer nte el Pleno del Cabildo;

XIII. Coordinarse con I secretario del Ayuntamiento y el Síndico Municipal
para la mejor ate ción de las responsabilidades que les sean atribuibles.

XIV. Apoya-r con tecnc logía computacional, las actividades de todas las
direcciones, depa amentos del municipio, preocupándose del desarrollo
de programas ea o de la actualización de todo su equipo.

XV. Las demás que expresamente le encomienden los reglamentos y
acuerdos del Ayu tamiento.
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TRANSIT RIOS

Artículo Primero.· El presente decreto e trara en vigor, al siguiente día de su
publicación en el Periódico Oficial del Estad .

" ~ ' Artículo Segundo.- Se derogan todas aqu lIas disposiciones que se opongan al
, ~:ii presente decreto.

• :::!O'
GRU oArtículo Tercero.- Los Ayuntamiento deberán tomar las previsiones

PARLAME~Tf~Ht§Upuestales necesarias para el adecu do funcionamiento del Administrador
LXIII LEGISLATMEI~icipala que se refiere el presente dec eto, a partir del mes de diciembre del
ClilJlUAflUA 2010-2013

año dos mil doce, debiendo adecuar par los mismos fines, las disposiciones
reglamentarias a más tardar en dicha fecha.

DADO EN EL SALON DE SESIONES EL H. CONGRESO DEL ESTADO,
CHIHUAHUA, CHIH; A 25 DE OCTUBRE DE 2012.

. ALEJANDRO PEREZ CUÉLLAR
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